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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2016, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la modificación del Plan de Estudios de Graduado o 
Graduada en Información y Documentación por la Universidad de Salamanca.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007 de 
29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el que se 
establece el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados y 
una vez recibido el informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación a las modificaciones presentadas del plan de estudios de Graduado o 
Graduada en Información y Documentación por la Universidad de Salamanca, publicado 
mediante Resolución de 25 de septiembre de 2009 de la Universidad de Salamanca en el 
«Boletín Oficial del Estado» de fecha 12 de noviembre de 2009.

Este Rectorado ha resuelto publicar la modificación plan de estudios conducente a 
la obtención del título de Graduado o Graduada en Información y Documentación por la 
Universidad de Salamanca.

Salamanca, 5 de octubre de 2016.

El Rector, 
Fdo.: Daniel HernánDez ruipérez
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Resolución de 5 de octubre de 2016, de la Universidad de Salamanca, por la que se publica la 

modificación del Plan de Estudios de Graduado o Graduada en Información y Documentación 

por la Universidad de Salamanca 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, 

modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el que se establece el procedimiento para la 

modificación de planes de estudios ya verificados y una vez recibido el informe favorable de la Agencia 

Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación a las modificaciones presentadas del plan de estudios 

de Graduado o Graduada en Información y Documentación por la Universidad de Salamanca, publicado 

mediante Resolución de 25 de septiembre de 2009 de la Universidad de Salamanca en el Boletín Oficial 

del Estado de fecha 12 de noviembre de 2009 

Este Rectorado ha resuelto publicar la modificación plan de estudios conducente a la obtención del título 

de Graduado o Graduada en Información y Documentación por la Universidad de Salamanca 

 

Salamanca, 5 de octubre de 2016 
EL RECTOR 

 
 
 
 

Daniel Hernández Ruipérez 
 

PLAN DE ESTUDIOS DE GRADUADO/A EN INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas 

Código Titulación: 2500163 

 

Tipo de materia Créditos 
Formación básica (B) 60 

Obligatorias (O) 120 

Optativas (Op) 42 

Prácticas Externas (Pract) 12 

Trabajo Fin de Grado (TFG) 6 

Créditos totales 240 

 

CV: BOCYL-D-24102016-28
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Asignatura Tipo Créditos 
ECTS 

Organización 

Historia del libro FB 6 Semestral 

Fundamentos informáticos FB 6 Semestral 

Elaboración y exposición de trabajos académicos FB 6 Semestral 

Introducción al Derecho Público FB 6 Semestral 

Ética de la Información y la Documentación FB 6 Semestral 

Servicios a usuarios en unidades de información FB 6 Semestral 

Introducción al Derecho Privado FB 6 Semestral 

Transparencia y acceso a la Información FB 6 Semestral 

Estadística aplicada a la Información y Documentación FB 6 Semestral 

Fuentes especializadas de información FB 6 Semestral 

Introducción a la Información y Documentación Ob 6 Semestral 

Colecciones en unidades de información Ob 6 Semestral 

Bibliografía y fuentes de Información Ob 6 Semestral 

Introducción al análisis documental Ob 6 Semestral 

Gestión de documentos electrónicos Ob 6 Semestral 

Descripción y acceso de los recursos bibliográficos Ob 6 Semestral 

Redes informáticas Ob 6 Semestral 

Clasificación y valoración de documentos Ob 6 Semestral 

Representación y organización de contenidos documentales Ob 6 Semestral 

Bases de datos Ob 6 Semestral 

Metadatos y descripción de archivos Ob 6 Semestral 

Dirección de unidades de información Ob 6 Semestral 

Técnicas de indización y recuperación de la información Ob 6 Semestral 

Métodos y técnicas de investigación Ob 6 Semestral 

Conservación documental Ob 6 Semestral 

Promoción de unidades e identidad digital Ob 6 Semestral 

Recuperación automatizada de la información Ob 6 Semestral 

Producción y difusión de la información digital Ob 6 Semestral 

Mantenimiento y evaluación de catálogos Ob 6 Semestral 

Bibliometría y evaluación de la ciencia Ob 6 Semestral 

Políticas y sistemas nacionales e internacionales de información Op 6 Semestral 

Edición digital multimedia Op 6 Semestral 
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Documentación en medios de comunicación Op 6 Semestral 

Evaluación y Certificación de unidades de información Op 6 Semestral 

Bibliotecas infantiles y juveniles Op 6 Semestral 

Fondo antiguo Op 6 Semestral 

Estándares para el archivo electrónico Op 6 Semestral 

Difusión y consumo de la información Op 6 Semestral 

Requisitos funcionales para archivos electrónicos Op 6 Semestral 

Descripción y acceso de materiales especiales Op 6 Semestral 

Gestión de recursos en unidades de información Op 6 Semestral 

Tratamiento documental de contenidos audiovisuales Op 6 Semestral 

Gestión de la información bibliográfica  Op 6 Semestral 

Aplicaciones de bases de datos Op 6 Semestral 

Protección de la información Op 6 Semestral 

Avances en tecnologías de la información Op 6 Semestral 

Fuentes documentales y conocimiento histórico  Op 6 Semestral 

Inglés especializado en Información y Documentación  Op 6 Semestral 

Trabajo fin de Grado TFG 6 Semestral 

Practicum Pract 12 Semestral 
 

 Las asignaturas optativas podrán, por circunstancias excepcionales, sufrir modificaciones, siempre que lo 

autorice el Vicerrectorado con competencias en ordenación académica y con anterioridad al inicio del curso 

académico. 
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